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INFORME DE VISITA AL CENTRO DE CORRECCIÓN Y REHABILITACIÓN 

DE ELIAS PIÑA 
Realizada el  lunes 31 de agosto de 2009. 

 
Objetivo: Conocer el Modelo de Gestión Penitenciaria y apoyar el fortalecimiento de 
las instituciones del sistema de justicia penal y el sistema penitenciario. 
 
Participantes: 11 psicologas de las áreas clínica y educativa, residentes en las 
provincias de Baní, Azua, San Juan, Las Matas de Farfán y Elías Piña. (Ver listado 
anexo). 
 
La actividad  inició a las 11:45 de la mañana hora en que el grupo visitante llegó al 
Centro, allí fuimos recibidas con sobradas atenciones por parte del personal técnico 
representado en ese momento por la Licda. Rhina Santana, encargada de Talleres.  
En un segundo momento se realizó una presentación de cada uno de los y las 
presentes para proceder a una exposición por parte del Sr.---sobre el funcionamiento 
de la institución; paralelamente se fueron intercambiando preguntas y respuestas 
entre visitantes y personal en un ambiente cálido, salpicado de jocosas  anécdotas y 
muy agradable. Todo el personal técnico estuvo presente respondiendo acertadamente 
a las inquietudes de las colegas. En un tercer momento  pudimos apreciar la 
estructura  y organización física del centro. A la actividad asistió la Licda. Teodora 
Martínez, quién anteriormente desempeñaba la función de Psicóloga del Centro y que 
en estos momentos no se encuentra laborando en el mismo por razones 
administrativas. La Licda. Martinez explicó que estaría dispuesta a trabajar en la 
institución en horario de la tarde. Finalizamos el encuentro tomando nota de las 
necesidades del centro en el área de Psicología y estableciendo algunos acuerdos al 
respecto.  
 
I- Principales Resultados:  
 

1. Intercambiadas experiencias entre el personal técnico del centro y las 
profesionales de la conducta. 

2. Conocido  el funcionamiento del Centro de Corrección y Rehabilitación de Elías 
Piña en cuanto a los siguientes aspectos:  

a) Operatividad y funciones del personal técnico del Centro. 
b) Modelo o sistema de manejo de conducta, ganancias y castigos. 
c) Actividades e itinerario de los Internos. 
d) Fases del modelo de gestión penitenciaria. 
e) Sostenibilidad y manejo administrativo del Centro. 
f) Coordinación entre el Centro e instituciones religiosas. 
g) Necesidades a nivel técnico del centro. 
h) Necesidades del personal en el área de Psicología. 

 
 
 



 
 
II- Acuerdos:: 
 

1. La Licda. Juana Ángela Céspedes Adames, residente en las Matas de Farfán 
estará dispuesta a asistir al centro en calidad de voluntaria una vez a la semana, a 
partir del lunes próximo. 

2.  El equipo regional estará elaborando una lista de actividades para la 
colaboración con el centro en los próximos días. 

3. La Licda. Mayra Villegas y  Virgilia Puello de San Juan están dispuestas a 
colaborar con el centro en actividades puntuales, las cuales estarán enviando por 
correo en los próximos días.  

 
III- Dificultades y necesidades  planteadas por el personal técnico en el área de 
Psicología: 
 

• La principal dificultad es que en  estos momentos no cuentan con un profesional 
que atienda las necesidades específicas del área. 

• Talleres de crecimiento personal, relaciones humanas, motivación y manejo del 
estrés y ansiedad  para el personal técnico. 

• Talleres educativos para los internos. 
 
IV- Posibles actividades en las que puede apoyar CODOPSI regional Sur. 
 

• Desarrollo de talleres en las distintas temáticas planteadas: Derechos 
Humanos, VIH, crecimiento personal, prevención y manejo de conflictos, 
prevención de violencia, etc. 

• Jornada de apoyo a evaluación psicológica de internos.  
• Apoyo en la organización de patronato. 

 
V- ANEXO: FOTOS DE ACTIVIDADES 
 


